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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX! CANTON GUAYAQUIL 

2013-09-01-21P 00006745 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR    
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, * 

República del Ecuador, a los SIETE días del mes de NOVIEMBRE 

del año DOS MIL TRECE, ante mí, Vilma Alava Ramirez, 

_ Abogada, Notaria Encargada Vigésima Primera de este Cantón, 

comparece el señor GIOVANNI EMMANUEL PAZMIÑO JARA, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de profesión Ingeniero, 

y; la señorita EVELYN CAROLINA VELASTEGUI PINZON, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ' 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de profesión Estudiante. 

Bien instruidos en el objeto y advertidos de las penas por perjurio 

contemplada en la Ley, en caso de incurrir con ella, para su 

otorgamiento me presentaron la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: en el protocolo de escrituras publicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

al tenor de lo estipulado en las clausulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a las suscripción y otorgamiento 

de la presente escritura publica el señor GIOVANNI EMMANUEL 

PAZMIÑO JARA, estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

profesión Ingeniero, y; la señorita EVELYN CAROLINA 

VELASTEGUI PINZON, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, de profesión Estudiante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Los señores GIOVANNI EMMANUEL 

PAZMIÑO JARA y EVELYN CAROLINA VELASTEGUI PINZON, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil 

solteros, contraerán matrimonio civil en los próximos días bajo las 

leyes ecuatorianas; DOS.-) Que el señor GIOVANNI EMMANUEL 

PAZMIÑO JARA, es propietarios de cuatrocientas acciones 

nominativas y ordinarias de la compañía MERCANTIL PAZMIÑO 

MERCANPAZ S.A., y; es propietario de doscientas acciones 

nominativas y ordinarias de la compañía LABORPAZ S.A.; 

TRES.-) Que la señorita EVELYN CAROLINA VELASTEGUI. 

PINZON, no ha adquirido bienes. TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- con estos antecedentes los señores 

GIOVANNI EMMANUEL PAZMIÑO JARA y EVELYN CAROLINA 

VELASTEGUI PINZON acuerdan lo siguiente: Que todos los 

bienes adquiridos antes del matrimonio, son de propiedad de cada 

uno, asi como sus frutos, así como las deudas que hayan 

adquirido cada uno antes del matrimonio, también acuerdan que 

los bienes que adquieran luego de celebrado el matrimonio civil ' 

pertenecerán conforme a quien lo adquiera, sin que entre a formar 

parte de la sociedad conyugal, Excepto que si uno de los cónyuges 

expresamente adquiera un bien inmueble o mueble y mediante 

adquisición deje constancia expresa, declarándolo al momento de 

su adquisición y, por lo tanto entrara a la Sociedad Conyugal. Así 

mismo las obligaciones y deudas que. adquieran cada uno de los 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

cónyuges corresponderán a cada uno que la hubiera adquirido sin 

     Abogada Silvia Ramírez Espinoza, con matrícula profesional 

número cuatro mil quinientos dieciséis del Colegio de Abogados ' 

del Guayas.-(Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En consecuencia 

la otorgante se afirma en el contenido de la presente Minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mí, la Notaria en alta voz, a la otorgante quien la aprueba en 

todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo la Notgria. Doy fe.- 
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Abogada VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada de la” 

     
Ne LA NOTARIA PÚBLICA ENCARGADA VIGÉSIMA 
Sd 

E RIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Sello rubrico y firmo a 

los Ocho días del mes de Noviembre del año dos mil Trece. 
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   (piREcCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACIÓN ) 
     

mL MATRIMONIO FUERA DE LÁ SEDE DE REGIST 

| INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 260 - 000065 - 78 

h ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, el dia de hoy, 23 DE NOVIEMBRE DE 
2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la hreserita acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: GIOVANNI EMMANUEL PAZMIÑO JARA, nacido en ECUADOR, 
firovincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 8 DE DICIEMBRE DE 
1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. ADM EMPRESAS con cédula/pasaporie No. 0104683222 
domiciliado en LAS PENCAS, de estado civil SOLTERO hijo de JOSE GIOVANNI PAZMIÑO MOREIRA y 
YOLANDA MIRELLA JARA PINCAY. os ia 5 A 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: EVELYN CAROLINA: VELASTEGUI PINZON, nacida en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia XIMENA el'7 DE NOVIEMBRE DE 1986 de 
riacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte* No. 0925633521 domiciliada en 

JAS PENCAS, de estado civil SOLTERA hija de POLIVIO STANISLAO: VELASTEGUI PAREDES y EMMA 
BEATRIZ PINZON. 

OBSERVACIONES 
16n CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 
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RAZON: Mediante escritura pública hecha ante la Notaria Vigesima Primera del 

Cantón Guayaquil, según resolución dictada con fecha 07 de noviembre de 2013, 
se margina Pp 

      

   

1AS CAPITULACIONES MATRIMONIALES realizadas entre los señores: 
PAZMIÑO JARA GIOVANNI EMMANUEL y VELASTEGUI PINZON EVELY| 

CAROLIN. ocumento que se archiva con el No. de-10.-Cuenca, 07 de abril 

2016. 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
d ; REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 260 - 000065 - 78 

da ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, el día de hoy, 23 DE NOVIEMBRE DE 
4013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: GIOVANNI EMMANUEL PAZMIÑO JARA, nacido en ECUADOR, 

provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO. CARBO /CONCEPCION el 8 DE DICIEMBRE DE 
1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. ADM EMPRESAS con cédula/pasaporte No. 0104683222 
domiciliado en LAS PENCAS, de estado civil SOLTERO' hijo de JOSE GIOVANNI PAZMIÑO MOREIRA y 

Ane MIRELLÁ JARA PINCAY. - . 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: EVELYN CAROLINA. VELASTEGUI PINZON, nacida en | 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia” XIME] él.7 DE NOVIEMBRE DE 1986 de 

racionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE -con cédula/pasaporte No. 0925633521 domiciliada en 

de PENCAS, de estado civit SOLTERA. hija de- POLVO PTANALAO VELASTEGUI PAREDES y EMMA 
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RAZON: Mediante escritura pública hecha ante la Notaria Vigesima Primera del 

Cantón Guayaquil, según-cesolución dictada con fecha 07 de noviembre de 2013, 

se margina C realizadas entre los señores: 
PAZMIÑO JARA GIOVANNI EMMANUEL y VELASTEGUI PINZON EVELYI 

CAROLIN: cumento que se archiva con el No. dc-10.-Cuenca, 07 de abril 
2016. 
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